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Correspondiente al día 21 de Febrero de 1910

DE LA DOBERIliCION.

BEAL ORDEN CIROLLIB.

La Junta Centra! del Censo 
electoral dice á este Ministerio, 
con fecha 12 del corriente, lo si
guiente:

«Exemo. Sr.: A propuesta de 
la Junta Central del Censo de mi 
presidencia se dictó por el Minis
terio del digno cargo de V. E., 
en 7 de Noviembre del año próxi
mo pasado, una Real orden fijan
do para lo sucesivo el día en que 
ha de cumplirse el precepto es
tablecido en el artículo 22 de la : 
ley Electoral, y señalando tam
bién las fechas y abreviando los 
plazos marcados en los 34, 35 y 
36 para la exposición al público 
y formación definitiva de las tres 
listas à que se refiere el 33, á fin 
de que aquellas Secciones que 
resulten nuevas al rectificarse 
anualmente el Censo puedanfun 
clonar cuando se convoquen las 
elecciones que, con arreglo á la 
ley Municipal, han de verificar 
se en la primera quincena de No
viembre para la renovación bie
nal de los Ayuntamientos y to 1 
mar parte en ellas aquéllos que ■ 
por haber adquirido el dereono 
del sufragio hayan sido incluidos 
en el Censo rectificado cada año

»Tambión se señalaron en esa 
Real disposición las fechas y pla
zos dentro de los cuales habían 
de cumplirse dichos preceptos de 
la ley, para las nuevas Secciones 
que resultaron establecidas al 
rectificarse el Censo en el pasado 
año de 1909, con objeto de que 
pudieran funcionar en las elec
ciones municipales convocadas 
para el 12 de Diciembre último, 

pero ya entonces fué preciso dis
poner en el artículo 11 de la 
Real orden que esas elecciones se 
verificasen con el Censo anterior 
en aquellas provincias en que la 
publicación del Censo rectificado 
no estuviera ultimada el día 12 
del citado mes, como por lamen
tables negligencias ha sucedido 
en las de Lugo y Orense y por 
dificultades de comunicaciones 
interinsulares en la de Canarias.

^Publicadas, al fio, como defi
nitivas, con el extraordinario re
traso de cerca de tres meses, las 
listas do electores de esas provin
cias que so han rectificado en 
1909, se hace indispensable que 
las nuevas Secciones que en los 
diferenes Ayuntamientosdeaque- 
llas se han creado como conse
cuencia de tal rectificación, es
tén en condiciones de funcionar 
desde luego, y tengan, por tanto, 
señalados los locales en que han 
de establecerse los Colegios y for
madas las listas de las de las cua
les deben elegirse los Presiden
tes y sus suplentes de las Mesas 
electorales y en su día los adjun
tos y suplentes de los mismos.

Por estas consideraciones, la 
Junta Central ha acordado en su 
sesión de hoy se signifique á 
V. E. la conveniencia de que, 
en uso de la facultad que consti
tucionalmente corresponde al Go
bierno de S. M. do dictar dispo
siciones ó instrucciones regla
mentarias conducentes á la eje
cución de las leyes, se ordene el 
inmediato cumplimiento dedos 
preceptos relativos á la constitu
ción de las Mesas electorales para 
las nuevas Secciones que en las 
repetidas provincias se han crea
do á consecuencia de la rectifica
ción del Censo en Í909| y cuyo 1 

cumplimiento, si V. E. lo estima 
oportuno, pudiera verificarse en 
la forma siguiente:

»Artículo 1.® Para que’ pue
dan funcionar las nuevas Seccio
nes que resulten establecidas -á 
consecuencia de la rectificación 
del Censo el pasado año en aque
llas provincias donde no so haya 
cumplido lo dispuesto en la Real 
orden de7de Noviembre de 1909, 
las respectivas Juntas municipa
les del Censo designarán inme
diatamente, de una manera ine
quívoca, el local de cada Colegio 
para esas Secciones nuevas en la 
forma y condiciones establecidas 
en el artículo 22 de ia ley Elec
toral,

»Art. 2.® Con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 34, y para 
dichas Secciones nuevas, las Jun
tas municipales expondrán al pú
blico el día 25 del corriente mes 
las tres listas por cada Sección á 
que hace referencia el artículo 
33, las cuales permanecerán bx- 
puestas hasta el día 2 de Marzo 
próximo, á fin de que durante di
cho espacio de tiempo los que se 

i consideren agraviados puedan re
clamar por escrito ante las mis
mas Juntas, acompañando los do
cumentos justificativos de su de 
recho si lo consideran necesario.

*Art. 3.“ Las reclamaciones 
contra la formación de dichas 
listas, à que se refiere el an. 35, 
sarán remitidas por las Juntas 
municipales á las respectivas pro 
vinoiales antes del día5de Marzo, 
y las Juntas provinciales resolve
rán antes del 10 y comunicarán 
inmediatamente sus resoluciones 
á las municipales y á los intere
sados reclamantes, sin que estos 
fallos sean apelables.

>Art. 4.® Las Juntas munici

pales del Censo, el día 12 del 
mismo mes de Marzo, harán la 
designación de Presidentes y sus 
suplentes para las Mesas electo
rales de las mencionadas Seccio
nes nuevas, con sujección al pro
cedimiento establecido en el ar
tículo 36.

»Art.5.'’ Estos Presidentes y 
sus Suplentes cesarán en sus car
gos, y serán renovados cuando 
debe verificarse la renovación 
bienol de todos los demás últi
mamente nombrados de confor
midad con lo preceptuado en la 

¡ regla 6.“ de la Real orden de 30 
de Noviembre de 1908, á fin 4® 
que aquella se ajuste en su tota
lidad á lo dispuesto en el citado 
artículo 36 de la Ley.

^Por la misma razón, las tros 
listas del artículo’ 33 que para 
dichas Secciones nuevas se for
men con arrogo al procedimiento 
y plazosanteriormenteindicados, 
sólo estarán en vigor hasta la 
nueva formación de todas los de
más cada cuatro años, según pres- 
crioe el articulo 34.»

' Y conformándose S. M. el Rey 
(q 1) g ) con el preirserto dicta
men, ha tenido á bien resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo d go á V. S. 
para su exacto cumplimiento ó 
inmediata publicación en Bole- 
tm Oficial extraordinario de la 
provincia Dios guardé á V. S. 
muchos años Madrid, 17 de Fe
brero de 1910.—Merino.—Señor 
Gobernador civil de...

(G-aceta del 18 de Febrert de 1910.)
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